
Quito DM, a 10 de Febrero de 2020 

Señor: 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTRAPES S.A 

Presente.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías del Ecuador hacemos conocer a Usted que 

con fecha 10 de febrero de 2020, Yo AUQUILLA PACURUCU JOHNNY PATRICIO, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, con cédula de ciudadanía número 1708585276, 

he transferido DOS MIL QUINIENTAS TREINTA Y OCHO (2538) acciones de $ 1 dólar cada una, que 

poseo en la Compañía de Transportes RUTRAPES S.A., a favor de AUQUILLA PACURUCO CESAR 

AUGUSTO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, , como consta en 

documento adjunto, con cédula de ciudadanía número 1708795577. 

Se acuerda que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo la 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia mucho agradeceré a Usted proceda con la inscripción de esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Transporte RUTRAPES S.A. 
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'ACURUCU JOHNNY PATRICIO 
C.C. 1708585276 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 
ACCIONES QUE CEDE: 2538 
VALOR DE CADA ACCION: $ 1.00 
VALOR TOTAL: US 2,538 

CEDENTE 

AUQUILLA PACURUCO CESAR AUGUSTO 
C.C. 1708795577 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADO 
ACCIONES QUE SE TRANSFIERE: 2538 
VALOR DE CADA ACCION: $ 1,00 
VALOR TOTAL: US 2,538 

CESIONARIO




